CONCEPCIÓN, 19 de mayo de 2011.-
Nº  454   / VISTOS:
la nota, de 11 de abril de 2011, del señor Víctor Hugo
Sanzana Hidalgo, el Oficio Ord. Nº 444, de fecha de ayer, de la Dirección de Administración y Finanzas, por el que se solicita dictar Decreto Alcaldicio por devolución de la suma de $ 40.494.- a nombre del señor Sanzana; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 331, de 1 de abril del año en curso, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Procédase por parte de la Dirección de Administración y Finanzas a la devolución de la suma de cuarenta mil cuatrocientos noventa y cuatro PESOS ($ 40.494.-) a nombre del señor victor hugo sanzana hidalgo, RUT Nº 12.767.111-7, valor correspondiente a duplicidad en el pago por concepto de “Pago de Multa”, pagada en la Municipalidad de Concepción el día 28 de marzo de 2011, Orden de Ingreso Nº 4064689 y en Ancud el 5 de abril de 2011, Orden de Ingreso Nº 343773.

2.- Impútese el gasto respectivo al CÓDIGO: 26.01 “devoluciones” del Presupuesto Municipal vigente.
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